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LXII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA

En el municipio de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co; siendo las d¡ez horas con veinte
minutos del día ve¡nt¡ocho de abril del año do3 m¡l ve¡nt¡tés, se reun¡eron en el lugar
declarado Recinto Oficial 'Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos del Palacio
Munic¡pal", los integrantes del Ayuntamiento Const¡tucional 2O22-2O24; con el propós¡to de
llevar a cabo la Sexagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo Abiorta con base en
lo dispueslo en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co,
vigente. ---
En uso de la palabra el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, refiere muy
buenos días tengan todos ustedes, atend¡endo a lo establecido en el artículo 28 párafo
quinto de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de México, así como el artículo 33 Bis del
Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del municipio de San José del R¡ncón, Estado
de México para la Admin¡stración 2022-2024, informo a los presentes que en la presente
ses¡ón deberán guardar elorden, decoro y respeto durante el desanollo de la misma, el uso
de la palabra se otorgará solo en el orden en que se reg¡straron los asuntos según la
convoc¡loria emitida para tal efecto y que hayan cumplido en lodas y cada una de sus
partes con los requisitos que contempla el artículo de referenc¡a, de igual manera, hago de
su conocim¡ento que está prohibido utilizar cuahu¡er tipo de aparato de telefonía celular,
cámaras o videocámaras e incluso algún otro análogo que pretendan grabar o video grabar
Ia presente ses¡ón, siendo autorizada ún¡ca y exclus¡vamente los equ¡pos de carácler oficial,
también les ¡nformo que el público asistente no puede participar en las determinaciones o
en las votac¡ones, ya que estas, son facultades exclusivas de los integrantes del cabildo.
En caso de transgredir lo mencionado con anterioridad, causando desorden en el desahogo
de esta ses¡ón, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones, la Presidenta Municipal Constitucional
podrá solicitar el auxilio de la fue¡za pública para ordenar el desalojo de la sala a ¡a persona
que altere estas d¡sposic¡ones, procediendo conforme a lo eslablec¡do en el artículo 28 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, gracias por su amable atenc¡ón y
bienvenidos.
Acto segu¡do, la C. Ana María Vfuguez Carmona, Presidenta Mun¡cipal Constitucional,
agradece la asistencia de todos los ¡ntegrantes del Cabildo y públ¡co en general que
acompaña a ésta SexagéEimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta e instruye
al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, proceda a pasar lísta de as¡stencia
a fin de verif¡car si exisle quorum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, ¡nforma que el C.
Florentino Reyes Merlos, Cuarto Reg¡dor, notif¡có medianle oficio con número
MSJR/AQT/4R/09112O23 de fecha 27 de abnl de 2023 que por cuesl¡ones de sálud, no
podrá as¡stir a la sesión de cabildo, por lo que atendiendo las ¡nstrucciones de la Presidenta
Municipal, realiza el pase de l¡sta, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vfuquez
Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguia, Síndico Mun¡c¡pal;
Blanca Estela Mercado Rangel, Pr¡mera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo
Regidor; Marib€l Salazar Arellano, Tercera Regidora; Jav¡er Mondragón López, Ouinto
Reg¡dor; Alejandra Marín Huitrón, Sena Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado Mlch¡s,
Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López.-
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes ocho
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de los nuove íntegñ¡ntes det cuerpo ad¡licio, s¡endo el c. Florentino Reyes Merlos, cuarto
leoloor, quien se encuenlra ausente por los motivos antes mencionádos, por lo tanto,
CERflFlcA h existencia de quorum tegalpara sesionar.
Ac{o segu¡do, la Presidenta Mun¡cipal constitucional, c- Ana María vázquez carmona,
declara formalmente ¡nstalada la sexagésimo sogunda sesión ordinaáa de cabildo
Ab¡erta e ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Mari¡n Cruz López, proceda con el
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Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el sigu¡enle punto del
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desahogo del siguiente punto del orden del día.
2. El Lic. Martín cruz López, seoetar¡o del Ayuntamienlo somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguienle:

Orden del día
1 . Lista de as¡stencia de los lntograntes del Awntam¡ento de San Josá det R¡ncón

y en su carso declarac¡ón del qu6rum legal.
Leclura y en su caso aprobación del orden del día.
Leciura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. --
Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobac¡ón del Reghmento de la
Direcc¡ón de Ecología y Medio Ambiente del Ayuntamiento de San José del
Rincón. México

5. Presentación y desahogo de asuntos.
6. Asuntos Generales
7. Clausura de la Sesión

Acto seguido, sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario
del Ayuntamiento, qu¡en recaba el sent¡do de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, qu¡enes refieren que es a favor, ¡nformando a la Pres¡denta Munfcipal que el
Orden del Día fue APROBADO POR UNANIM]OAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
Secretario del
orden del día.
3. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
d¡scusión y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Ses¡ón Anterior.
En uso de Ia voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cilal Const¡tucional,
refiere; sol¡c¡to a los integrantes de este Honorable Cab¡ldo, sea dispensada la lec{ura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y f¡rmada por ustedes, motivo
por el cual, solicito la aprobación de la m¡sma. Acto seguido, instruye al Secretario del
Ayuntamiento para que recabe el sent¡do de la votación correspondiente
En uso de la voz el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votacón de los ¡ntegrantes de cabildo presentes, quienes refieren que es a lavor e
informa que el punlo en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIOAD. -----
Acto seguido, la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cnn Lbpez, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día. ----
¡1. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el sEuiente punto del
Orden del Día es el número ¡1, que se ref¡ere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobac¡ón del Reglamento de la Direcc¡ón de Ecolog¡a y Msd¡o Amb¡ento del
Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Mér¡co. -__--_
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡chal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín CruzLápez, realizar la exposición de motivos y dar
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leciura a h propuesta con€spondiente, para en su caso, sorneter al Cab¡ldo el punto de
acuerdo Para su aprobación. =----
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona: con
fundamento en los artículos 109 ftacción lll y 115 fracción ll de la Constitución Polít¡ca de
los Estados Unidos Mex¡canosi 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 31 facción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, lO4 y 165 de la Ley Orgánie
Municipal del Estado de Méx¡co; 36, 37, 38, 4O,41 y 43 del Bando Mun¡cipal Mgente así
como el Acuerdo de Cabildo número 022fSO/0212022 de fecha siete de enero del año 2022
y en atención al escrito con número MSJR/AQT/S[,]/0922023 de fecha 18 de abril de 2023,
envhdo por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Mun¡cipel y Pres¡dente de la
Comisión para la Reglamentación del Mun¡cip¡o de San José del Rincón, medianle el cual
solic¡ta considerar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la
presentación del OICTÁMEN NÚMERO 2STCTRSJR/2023 emit¡do por la Com¡s¡ón para la
Reglamentac¡ón del Municip¡o de San José del R¡ncón, mismo que contempla los
siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se diclam¡na procedente el REGLAMENTO DE LA DIRECCóN DE
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN,
MÉXCO, y se propone que se someta a conocim¡ento del Cabildo para su validación y
aprobación conespondiente, en términos del documento que como anexo y parte ¡ntegrante
del presente, corre agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntamiento para los efeclos de que proceda a
presentar el presente dictamen al pleno del Cabildo para los efectos conespondientes. --
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Ofchl Mun¡c¡pal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Eslado de Méx¡co.
CUARTO. Remílase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo y anexo a la D¡rección
de Ecología y Medio Ambiente, para los fines a que haya lugar. ------
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano coleg¡ado la
aprobac¡ón det REGLAMENTO DE LA D|RECC|ÓN DE ECOLOGIA Y MEDTO AMBTENTE

DE SAN JOSE DEL RINCÓN.DEL AYUNTAMIENTO
En uso continuo de la
Vázquez Carmona, el

voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presilenta Munic¡pal, C. Ana María
Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a

considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:
ACUERDO: 108,S0A/0622023

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 109 fracción lll y ll5 fracción ll de la
Const¡tuc¡ón Polft¡ce de los Estados Unido6 Mexicanos; l2tl de la Constitución
Polltica del Estado L¡bre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracclón l, 66, 69
fr¡cción ll, l6/t y 165 do la Ley Orgánica luunlclpal del Eltado de México; 36, 37, 38,
10, 11 y .lil del Bendo Municipal V¡gente asf como el Acuerdo de Ceblldo número
O22ISO[0A2O22 da fecha !¡ete de enero del año 2022, SE APRUEBA EL REGLATENTO
OE LA DIRECCIÓT.¡ OE CCOIOE¡¡ V MCOlo NMEIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
JOSE DEL RINCÓN.
SEGUNDO. Se ln3truyo al Socrctsrio del Ayuntemiento, notif¡que al Slndlco Municipal
y a la Diroctora de Ecologia y Medio Amb¡ent6, pare qua, en ejorcic¡o de 3us
atrlbuclones den seguim¡ento y cumpl¡miento al mismo.
TERCERO. El presonte acuerdo entrará en vigor a pañir de la fecha de su aprobac¡ón.
CUARTO. Publ¡quese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de San José del
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Rincón, Estedo de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
OUINTO. EI tEXtO dEI REGLAMENTO DE LA DIRECC|ÓN DE ECOLOGíA Y MEDIO
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, es el sigu¡ente: ---
REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOG¡A Y MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO

DE SAN JOSÉ DEL RINCóN. MÉXICO.

--

¡iANZO2f,.23
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C. ANA ilARIA VÁZQUEZ CARI'ONA

PRESIDENTA ISUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSE DEL RINGÓN

En uso dé las atrlbuc¡ones y facultede3 que me cqrñercn los artlculos 128 fracción lll de la

Conetituclón Polfüca dal Estedo Lltre y Soberano de Uélco; 3l fracción l, ¿18 fracc¡ones ll y

lll da la Ley Orgánlca unlclpal dol Estado de tlóxlco; ¡18 del Bando unlclp.l vjgprüe y demás

que re8ulten apllcable3, hego saber a los habitantrs del munhlplo que el Ayuntamlento de

San Josá d6l R¡ncón, Estado de ¡lérico, ha ten¡do a blen oxped¡r el pr€senle:

Reglamento de la D¡rección de Ecolog¡a y Med¡o Amb¡ente del Ayuntamiento
de San José del Rincón, México.

CAPíTULO I

Dbpoilclone3 Generales

Arüculo l.- Las disposic¡ones que contiene este Reglamento son de orden público y de obseNancia
general, regirá en el Municipio de San José d€l Rincon, Estado de MéXco y tiene por obieto regular
las atribuc¡ones que en meteria de ecología y protecc¡ón al ambiente ha de observar la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente
Arüculo 2.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente, @nstituye una dependenc¡a de la
administrac¡ón públ¡ca mun¡c¡pal, la cual, para 6l desempeño de sus funciones, debe contrar con la
autorización de la Presidenta Mun¡c¡pal, a fin de ¡mpulsar y promover la conservacón, preservación,
rehabil¡tación, remediación, el meioram¡ento y manten¡miento de los €cosistemas munic¡pales; h
recuperacjón y restauración del equilibrio ecológ¡co, la prevención del daño a la selud y deterioro a
la biodiversidad y los elementos que la componen en su con¡unto; la gestión y el fomento de la
protecc¡ón al medio ambiente y la planeac¡ón ambiental; el apmvechamiento y el uso sostonible de
los elementos y recursos naturales y de los b¡enes amb¡entales en el tenitorio mun¡cipal.
Ardculo 3.. Para los efectos del presente Reglamento se estará a las definiciones conteniras en el
ordenam¡ento legal citado que antecede, así como a las siguient6s:
l). - Ayuntamiento: al Ayuntamlento Constituc¡onal de San José del Rincón, Estado de Méx¡co.
ll)..Bándo un¡clpal: al Bando Munic¡palde San Jose del R¡ncon, Estado d€ México; que establece
las normas generales básicas para lograr una m€jor organizac¡ón tenitorial, ciudadana y de gobiemo;
las políticas de la administración pública del munic¡pio para una gestión eñciente del desanollo
político, económico, soc¡al y cultural de sus habitantes; así como las bases para una delimitac¡ón
clara y eflciente de las competenc¡as de las eutoridades mun¡cipales.
lll). . Ley de Camblo Climáüco del Estado de iráxlco y Uunlclpios: 'l-¡ene por objeto establecer
las dispoÉlciones para logrer le adapt¡ción al cambio cl¡mático, así como h mitigac¡ón de las
emisiones de gases de efecto invemadero y será aplicada de conbmidad con la Ley General de
Camb¡o Climático.
M. - Ley General de De3.rfollo For€stal Sustontlbh: üene por objeto rogular y fomer¡lar el
maneio integral y sustentable de los ténitor¡os forestales, la conservackin, protecclón, restauración,
producción, ordenac¡ón, el cult¡vo, manejo y aprovechamiento de los ecos¡slemas forestales del paÍs
y sus recursos; así como distribuir las competenc¡as que en materia foresial con€spondan a la
Federación, las Enüdades Federativas, Munic¡pios-
V). - Ley Orgánlce uniclpel para el Estido de iréxico y mun¡clplos: Esta Ley es de interés
público y t¡ene por objelo regular las bases para la integrec¡ón y organización del tenitorio, la
poblac¡ón, el gobi€mo y la administracón públba munic¡pales.
Vl). - Ley General de Equ¡llbrio Ecológico: La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones
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de la Constitucón Políüca de los Estados Unidos M€xicanos que se referen a ls pr€servaci5n y
restauración del equilibrio ecológico, asi como a la protecc¡ón al ambi€nte, en el tenitorio nac¡onal y
las zonas sobr€ las que la rieción ej€rce su soberanía y jurisdicción. Sus d¡spos¡c¡ones son de orden
públ¡co e ¡nterés soc¡al y tienen por objeto propiciar el dasanollo sustentable.
Vll). - Códlgo: pars ¡a Blodlwrsldad en el Estado do méxlco, es de orden público € ¡r¡terés social
y t¡€ne por obieto regular las atribuc¡onos que en materia amb¡ental corresponden a las autoridades
estatáles y munic¡pales de la ent¡dad en el €squema de d¡stribucón de competenc¡as establecido
por la Ley General del Equ¡librio Ecológico y la Protección al Ambienl€.
Vlll). - Roglamento de la Ley General de Equlllbrlo Ecológlco on meterla de prevención y
conúol de la conlam¡nación etnosÉrlca: El presente Reglamento riJe en todo el tenitorio nacional
y las zonas donde la nación ejerce su soberanía y.¡urisd¡cc¡ón, y tiene por objeto reglamentar la Ley
General del Equil¡brio Ecolog¡co y h Protecc¡ón al Ambiente, en lo que se refiere a la prevención y
control de la contaminación de la atmósfera.
Las afibuc¡ones que en está materia tiene el Estado y que son objeto de la Ley General al del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, s6Én ejerc¡das de manera concunerite por la
Federación, las Enüdades Federativas y los Municipios
lX). - Reglamonto del Llbro Sexto del 6dlgo para la BlodlveEldad dol Esl¡do dc óxlco: El
presente Reglamento es de orden público e interás general y tiene por objeto regular las
d¡sposic¡ones del L¡bro S€xto del C&igo para la B¡odivers¡dad d€l Estado de Méx¡co, en materia de
protección y blen€star animal que se encu€ntr€n en forma permanente o trans¡toria dentro del
tenitorio del Estado de México.
X). - OrdonemlerÍo Ecológlco irun¡clpal: lnstrumento de política ambiental cuyo ob¡eto es regular
e ¡nducir el uso de suelo y las aclividades productivas con el lin de lograr la protecc¡ón del medio
ambiente en coricordancia con el Plan de Desanollo Mun¡c¡pal:
Xl). - Norma3 Oñclales: lás diversas rprmas que reguhn cualqu¡€r áIea r€lac¡onada al oJidado
ambiental y animal
XlU. - Agonda 2030: Es un plan de acción conjunta para lograr 17 objetivos sostenibles, basados
en tfes e¡es tundementales: indus¡ón soc¡al, crecim¡ento económ¡co y protección amb¡ental.
Xlll). - Plen d6 Desarrollo unlcipal: Líneas de acc¡ón, programas, proy€c{os, prbridades y
estrategias que habán de eiecutarse durante el Wnodo 2022-2024 coinc¡d¡endo con los ob.ietivos
contenidos en la agenda 2030 en la demarcac¡ón municipal.
XIV). - Convenio de Coord¡nack n ProAhr: Establece las bases y condic¡ones que promueven h
gestión de la c€l¡dad del a¡re en el tenitorio mun¡c¡pal, de manera corresponsable y vigilsr el
cumpl¡miento de las estrategias, medilas y accion€s contenk as €n el Programa gestiSn para mejorar
la c€lidad del a¡rc d6l Estado de México 2018-2030
XV). -Direcclóri do Ecolog¡a: a la Direcc¡ón de Ecología y Medio Amb¡ente del Ayuntam¡ento de
San José del Rincón, México.
XVI). - Hedlo Amblerfe: El conjunto de elementos naturales, admciales o induc¡dos por el hombre
que hacen posible la ex¡stencia y desanollo de los seres
humanos y demás organismos vivos que interaclúan en un ospac¡o y ti€mpo determ¡nado.
XVll). - Contam¡nación: La presencia en el ambiente de uno o más contrminantes o de cualquier
combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico.
X\rllll. Désequll¡brlo Ecológlco: La alteración de las relac¡ones de ¡nterdependenc¡a entre los
elementos naturales que corforman el amb¡ente, que afecta negativamente la existenc¡a,
transfomación y desarollo d€l hombre y demás sers vivos.
XlXr. - Equillbrio Ecológ¡co: La relac¡ón de interdep€ndenc¡a entre los elementos que confotman
el ambiente qu6 haca posible la ex¡stencia, fansbrmación y desarollo del hombre y demás seres
vivos.
XX). - lmpac{o Amblental: Modmceción del embi€nte oces¡onado por la acc6n del hombre o de la
naturaleza.
XXI). - Camblo Cllmáüco: Variación del cl¡ma atribuido directa o ind¡reclamente a la activ¡ded
humana que altera la composición de la atrnósfera global.
Xxlll. - Gas6s de efecto invernadoro: Son los componentes gaseosos de la aünólela tanto
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naturales como antropológicos.
Xxlll). - Comprcbldes: Conseio Municipal de Protecc¡ón a la B¡odiversidad y Deserollo Sosten¡ble.
XXIV). - SETARNAT: a la Secretaría del M6dio Ambiente y Recursos Naturales.
XXV). . ConseJo de Bleneltar y Culdido Anlmal: Organismo para promover acc¡ones para el
cuklado animal en el tenitorio municipal.
XX\rD. - PROPAEÍil: Procuraduría de Protección al Ambiente del Estrado d6 Méxaco.
XXVlll. - Nomas de Selud Amblent l tox¡o¡nar nac¡onales e lntom¡clonelos: lnstrumentos que
establecen límites máximos p€rmis¡bles de la calidad del aire.
Afüculo ¡1.- La Direcc¡ón de Ecología y Medio Ambiente, será competente para conocer y atender
los asuntos que le coÍfiere el Ayuntamiento comtituc¡onal de San José del Rincon, Estado de
Méx¡co; en materia de protecc¡ón al ambiente, de acuerdo a lo establec¡do en el C&¡lo para la
B¡odivers¡ded del Estado de México, la Ley G€neral de Desarollo Forelal Sustenlable, Normas
Of¡cialos viger¡tes, el Bando Munic¡pal y demás l€yes que resulten apl¡cebhs.
Artculo 5.- Las autoridades encÍirgadas d€ la aplicación de este Roglam€nto podrán solicitar
asesoría y apoyo pr€fesional a dependoncjas y ent¡dades federales y estatalos, así como a
instituciones nacionales que, por ftlzón de su c¡mpetencia o autoridad en €l t€ma puedan
proporc¡onarlos, así mismo propiciarán la part¡c¡pac¡ón de los organ¡smos, asoc¡Ecbnes y
soc¡edades c¡entíf¡cas o cülturales, r€gionales y nac¡onales inleresados en la materia.
Arúculo 6.- Para la interpr€tación y aplicec¡ón de las disposiciones prBvistes en el presente
Reglamento, se aplicarán en forma supletoria, las d¡sposic¡ones contenidas en otras leyes estatales
u ordenamientos municipales sobre cuostiones especílicas, rBlacionadas con las materias que regula
este ordenamienlo.

CaPít¡lo ll
D6 la dl3trlbuclón y coordinec¡ón de comgebnclas,
De lar funcbnsa y etribuclon6 de la Dhaoclón da

Ecolog¡. y m6dlo A¡nblento

Arüculo 7.- Son autoridades municipales en materia de equil¡brio ecológico y h protecc¡ón al
ambiente:

l) La Presidenta Municipal
ll) La D¡recc¡ón de Ecología y Med¡o Ambiente.

Arüculo 8.- Para los efectos d€ este Reglamento, la Presidenta Municipal t€ndÉ las sigu¡entes
atribuc¡ones:
I Representar al munic¡p¡o en le celebración de acuerdos de coordinación, conven¡os da concertacón
con las dependencias ftderales, estatales y con h sociedad en general en meterias, objeto del
presente f€glam€nto.
ll Resolver bajo su inmed¡ata y dlreda rBsponsabililad, los asuntos que dada su urgencia no admitan
demora, esta d¡spos¡ción s€ apl¡cará en los casos de emeEenc¡as ecológi:as y contingencias
ambieniales
lll Preservary restraurar el€quilibrio ecológico y la protecc¡ón alambiente en los centos de pobhc¡ón,
en rBlación con los efectos d€rivados de los serv¡cios de alcantarillado, limpia, mercados, panleones,
rastros, tránsito y transporte locales, s¡empre y cuando no se trate de atribuc¡onss otorgadas al
Estádo.
Artculo 9.- tá Dlr€cc¡ón dr Ecologfa y tred¡o Amb¡ene tendÉ lar .lgulento! aulbuciones:
l.- Verif¡cár el qJmpllm¡ento de las disposic¡ones reglamentarias para combat¡r el deterioro ecológico
y la contaminackin ambi€ntal;
ll.- Real¡zar jomedas de l¡mpieze en lugáres estratég¡cos, donde hay mayor concentrac¡ón de
desechos sólidos urbanos que representen algún pel¡gro para los habitantes y alequilibrio ecológico;
lll.- Formar Conse¡os Munic¡pales de proteccón al ambi€nte y de pmtecciSn y bienestar animel, de
acuodo con las leyes resped¡vas;
lV.- Prornover y fomentar la educac¡ón, conciencia 6 ¡nvest¡gación ecológ¡ca y feuna, en coord¡necón
con las autoridades educativas, la c¡udadanía y los seclores repres€ntativos de confomidad con las
normes ofi ciales vig€ntes;
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V.- Dentro del ámb¡to de su competencia, hacar efectiva la prohib¡ción de emisiones corfaminantes
que rebasen los niveles p€rmisibles de ruido, v¡brac¡ones, energía luminosa, gases, humos, olores
generados por tuentes @ntaminantes y otros elemontos periudic¡ales al equ¡l¡brio ecológ¡co, fauna
o al amb¡ente, de corformidad con las nomas oficiales vigentes;
Vl.- Preven¡r y sanc¡oner la rEalización de obras y actividades públicas o privadas que pueden causar
desequilibrio ecológico a la fauna o perjuic¡o al ambisnte;
Vll.- Establecer los criterios y mecanismos de prBvisión y contrcl €cológicos y de fauna en la
prestacbn de los servicios públicos;
Vlll.- Sancionar a las personas fisices o morales que descafguen en las redes colec{oras, ríos,
cuencas, vasos y demás depós¡tos o cuerpos de agua, o descargar en lefrÉnos, cunetas, y vía
pública, sin tratamiento previo, aguas res¡duales que contengan contaminantes, desechos orgán¡cos,
des€chos de materiales considerados pelbrosos o oralquier otra sustanc¡a que pongEn en riesgo h
salud de las personas, la flora, la fauna o los bÉnesi
lX.- Sancionar a todá p€rsona fisice o moral que pRlduzca ruklos en índices superbres a los
permit¡dos;
X.- Sancionar a las persoflas qu6 anojen basura en los lotes baldíos e inmuebles abandonados o
sin uso, lugares prohibidos, vía públ¡ca y áreas de uso común;
Xl.- Prohibir la quema de basura o de oralquier desecho sólido, líqu¡do o gaseoso a cielo ab¡erto;
Xll.- Sancionar a los particulares que al conducir camiones que transporten mate¡iales de
construcc¡ón, desechos o residuos, los denamen o üren en la vía públ¡ca, m¡smos que deberán ir
cubiertos con una lona que cubra la carga;
Xlll.-Vig¡lar que las sol¡citudes (h construccón o anstalación de comerc¡os y servic¡os, tales como
edif¡c¡os públicos, hoteles, rBslaurantes, barEs, clín¡cas, rastros, mercados y todos aquellos de
impaclo signmcativo, pres€nten previo a su aprobación su estudio de impacto ambienlal.
Xlv.€stablecer las disposic¡ones para la recolecc¡ón, transporle y disposic¡ón fnald6 los desechos
sólidos de origen doméstft:o y s¡milares, proveni€ntes de comerc¡os y seNicios cuando la autoridad
competente aulorice a personas físicas o moreles la disposición de desechos no peligrosos,
derivados de procesos ¡nduslriales, el Munic¡pio se reservará el derecho de acéptarlos o no en los
sitios de confinamiento que éste administra, en coordinación con la D¡rección de Servicios Públicos;
XV,- Vig¡lar el cumplim¡ento de la proh¡bición para la ceptura y aze, en todo el tenitorio municipal,
de aves silvestres, tales como patos, zarDeta, lgchuza, codomiz, gallina de agua, tórtola enire otros;
así como la com€rc¡al¡zac¡ón de especies en peligm de elinc¡ón;
XVl.- Vigilar el cumplim¡ento de la prohibición de la pesca en los orerpos de agua del Munic¡p¡o, en
el periodo de abril a s€ptiembre, con excepción de la pesca y caza deport¡va deb¡damente autorizada
por la autoridad competente;
XVll.- Sancionar a quienes sin razón justmcada desvíén los causes de los ríos o caminos, asicomo
qu¡en obstruya las cunetas y vías de comunacación que lim¡te el cauce normal del agua;
Xvlll.- Celobrar conven¡os de cooñl¡nac¡ón con el Estado o la Federación gara @a|zar acc¡ones
encaminadas a la protecc¡ón y mejoram¡ento del ambiente;
XlX.- Supervisar el adecuado man€jo de los envases vacíos de agroquímicos ut¡l¡zados en la
agricultura, floricultura y fruticullura, vigilando que cumplan con la disposic¡ón linal coÍespondiente
de acuerdo a las normas vigentes;
)C(.- Evitar el uso de popotes, vasos, utens¡lios desechables de plástico o unicel, bolsas de acaneo
o contenedores plasücos de bienes de un solo uso. Exceptuando las bolsas o contenedores que
constituyan un empaque primario que prevengan el desperdic¡o de bienes o que se requieren por
cuestiones de higiene o salud; así como ¡mplementos méd¡cos;
XXl.- Aplicar los instrumentos d€ polít¡ce amtiental previstos en el Cód¡go para la B¡odiversidad del
Esüado de México, así como la preservación y restaurac¡ón del equilibrio ecologico y la prot€cción al
ambiente en b¡enes y zonas de jurisd¡cción mun¡cipal en las materias que no estén expresamente
atribuidas a la Federación o al Estádo;
)«ll.- Admin¡strar áreas naturales protegidas como zonas de preservac¡ón ecolog¡ca, parques
urbanos, jard¡nes públicos y demás áreas de su compotencia prev¡stas por la ley; as¡mismo,
coadyuvar en aq(Éllas d€ carácler federal o estatal que fomen parte del tenÍtorio;
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XXlll.- Generar acciones necesarias para dism¡nu¡r los efectos del cambio climát¡co:
XXIV.- Fomentar el resarcim¡ento por el daño ambiental causado por el ret¡ro o poda de árboles, y la
obligec¡ón de restitu¡r 6l arbolado confome al dictamen de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente a cargo die quien genere el daño;
)«V.- Fornentar y €laborar estudios y proy€ctos que generen tecnologías aprop¡adas para dism¡nuir
y evitar la em¡s¡ón de contam¡nantes a la atmósfera, el agua, el suelo y recursos natufales;
XXVI.- Llevar a cabo estudios y poyeclos para la preservación , restaurac¡ón del m€d¡o ambiente y
@nservac¡ón del equil¡brio ecológ¡co y de la vida animal, así como fomentar la cultura ambiental y
de cuidado an¡mal a travás de programas especÍf¡cos;
XXVII.- Real¿ar campañas de difusión permanente sobft! la ¡mportancia y benefic¡o de las Espec¡es
de animales pol¡n¡zadoGs, así como de todas las especies que lengan relevancia en el impacto
ambiental;
XXVlll.- lmpulsar campañas de concientizac¡ón paÉ fomentar el tÉto digno y respetuoso de los
an¡males; y
XXIX.- Las demás que la leg¡slación Federal y Estatal le corf¡€ren en materia de equ¡librio écológico.
Arüculo 10.- Le DirÉcc¡ón de Ecología, tendrá como titular a un d¡r€ctor propuesto por la Pr€s¡denta
Muniripal y aprobado porelcabildo delAyuntamiento constitucional de San Josá del Rincón, Eslado
de México.

Capitulo lll
f» la Polltca AmblerÍal

Arüculo l't.- Para la fomulación y conducc¡ón de la política amb¡ental munbipal, y demás
¡nstrumentos previstos en este Reglamento en materia de preservac¡ón y restauracón del equil¡brio
ecológico y protección al amb¡ente, el municipio obseNará los siguientes princ¡pios:
l.- Que los ecos¡stemas son patrimonio común d€ la sociedad, y de su equilibrÍo dependen la vila y
las posibilidades productivas del munic¡pio.
ll.- Que los ecosistemas y sus elementos, deben s€r aprovechados de manera rac¡onal con el obj€to
de asegurar une producl¡vidad óptima y sostenida, compatible con su equ¡librio e ¡ntegridad.
lll.- Que hs autoridades y la sociedad en general deben asumir la responsabilidad de h protección
del equilibrio ecológico.
lV.- Que quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar al ambiente, está obligado
a prevenir, m¡n¡m¿ar o reparar los daños que cause, así mismo, considefar que debe incer ivarse a
quien prote.¡a el amb¡entE y aproveche de maneE sustentable los recursos naturales.
V,- Que la rEsponsab¡l¡dad respecio al equ¡librio ecolog¡co, comprende tanto las condiciones
presentes como las que determinaÉn la cal¡dad de la vida de las futuras generaciones.
Vl.- Que elmedio más ef¡caz para evitar los desequil¡brios ecológicos es la prevención de las causas
que los gefieran.
Vll.- Que la coord¡nac¡ón municipal y los d¡stintos niveles de gob¡emo y la concertac¡ón con la
soc¡edad, son ¡ndispensables para la ef¡cácie de las acc¡ones ecológicas.
Vlll.- Que los suietos principales de la concerlación ecológica induyen no sólo a los individuos, sino
tamb¡én a los grupos y organ¡zac¡ones sociales. El propós¡to de la concertac¡ón de acciones
ecológ¡cas será el de reorientar la relac¡ón €ntre la soc¡edad y h nahjraleza.
lX.- Que en el ejercic¡o de las aúibuc¡onos qu6 las Eyes conf¡€ran al municipio para reguler,
promover, restringir, prohib¡r, orienter y en general, induc¡r las acciones de los pafiqJlares en los
campos económico y soc¡al, deberán considerarse los criterios de preservac¡ón y restaurac¡ón del
equilibrio ecológ¡co.
X.- Que toda persona li€ne derecño a disfrutar de un ambiente adecuado para su d€sanollo, salud
y b¡enestal por lo que deberán tomarse las medidas necesarias para garantizarlo.
Xl.- Garantizarse el derecho de las comunidades y de los pueblos orig¡narios, a la protecc¡ón, uso y
aprovechamiento sustentable de los recursos naluE¡les y la salvaguarda y uso de la biodiversidad
de acuerdo a lo que detem¡ne el presente Reglamento y otfos ordenamientos apl¡cables.
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Capitulo lV
De los lnstrumentos de la Pollüca Amb¡ent¡l unicip¡l

Socción I
De la Planeación Amblontal

Arüculo 12.- En la planeación mun¡cipal del desanollo se d6beÉ incorporar la política amb¡ental, así
como considefar el ordenamiento ecológ¡co que se establezcan de confom¡dad con este feghmento
y otras disposiciones en la materia.
En la planeación y en la realizac¡ón de las acc¡ones a cergo de hs dependenc¡as y entidades de la
administración pública munic¡pal, conforme a sus r€speclivas esferas de compet€ficia, así como en
el ejercicio de sus atribuc¡ones que hs ley6s conñeran algobiemo mun¡cipal, paÉ¡ r€gular, promover,
restringir, prohibir, orientar y en general induc¡r las acciones de los partbulares en los campos
económico y soc¡al, se observarán los laneam¡entos de política ambiental que €stablezcan el Plan de
Desanollo Munidpal y los programas corespondientes.
Para tal efecto, se promoverá la part¡cipac¡ón de las ¡nstituc¡ones d€ educec¡ón básica y d€ n¡vel
medio del munic¡pio, comunidad científica interesada €n el tema amb¡ental, así como de los
representanles de los distintos grupos soc¡ales en el munic¡pio.

Secclón ll
Oe los Programas de Ordsnamlento Eco¡óglco }lun¡clpal

Añ¡culo 13.- La formulacón de los pogErmas de ordenamiento ecológico del munic¡pio s€ llevaÉ a
cabo de conformidad con lo dispuesto en este Reglamento. así mismo, el mun¡cipio debeé promover
la pañicipac¡ón de grupos y organizac¡ones sociales y empresariatss, ¡nstitJc¡ones acádémicas y de
inv€stigac¡ón, y demás personas interBsadas, de conformidad con las d¡sposiciones previstas en
este reglamento, así como én otras que resulten aplicables.
Arüculo l¡1.- El programa de Ordenamiento Ecológico Municipal estará vinculado al Pogrema de
Ordenamiento Ecológico del Estado, ospechlmente en lo que se refiere a la localización de las
activ¡dades prodrcüvas.
Arüculo 15.- El Programa de Ordenamiento Ecológico Mun¡c¡pal debe contener:
l.- La naturaleza y carac{erísticas de ceda ecos¡stema ex¡stente dertro del ámbito muniipal.
ll.- La vocac¡ón de ceda zona o reg6n, en func¡ón de sus recursos naturales, le d¡stribuc¡ón de la
poblac¡ón y las activ¡dades económicas predominantes.
lll.- El balance ecológ¡co de cada ecosislema descrito, identif¡cando los endem¡smos, s¡ es qu€ los
hubiera, espec¡es d€ flora y fauna amenazadas o en peligro de extinción.
lV.- Los desegu¡libr¡os existentes y las tendenc¡as de elteración que muestren cada una de
reg¡ones ecológ¡cas por efecto del crec¡miento urbano, de los asentam¡entos humanos,
acüv¡dades ecrnómicas, como la agricultura o la ¡ndustria o de oúas actividades humanas o
fenómenos naturales.
V.- Un balance de los recursos nalurales que incluya:

a) Descripcón detallada de la calidad de las arencas del aire, señalando su ub¡cac¡ón
geográfca con felec¡ón a los centros ufbanos, diferenciando la zona urbane de la rural, especmcando
n¡veles de b¡óxido de azufre, de n¡úógeno y monóxido de cárbono, y €l contenilo de otros
compuestos que pudieran existir en la atmósfera producto de la combustión e indicendo además el
n¡vel de partícuhs en suspensión;

b) Un reporte espec¡alizado que describe en téminos precisos la cal¡dad y canbrdad de todas
las fuentes de agua, superliciales y subtenáneas, las que están en explotac¡ón y las potenc¡ales;

c) Un mapa de suelos, indicando detalladamente los usos de que son objeto, el n¡vel de
degradación que presenta cáde una de las zonas urbana y rural;

d) Un inventario de las diErentes fuentes generadores de los residuos sól¡dos no peligrosos y
la cantidad que produce cada uno de ellos;

e) Un listado de sustancias tóxicas o p€ligros existentes €n el ambiente, como insecticilas,
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plagu¡cidas, agfoquímicos y otros compu€stos de b¡odegradac¡ón lentia;

0 Un inventario de materiales y productos de uso común que contengan sustancias que hayan
sido identif¡cadas como noc¡vas para la capa de ozono;

g) Un sist€ma para qJantmcar y evaluar en brma permanente y silemática el estado que
guarüan todos y ceda uno de los recursos naturales dentro de su ámb¡to;

h) Un reporte que muestre en cl€talle las diferentes formas de energía util¡zada en el munic¡pio,
las tendencias que ástás muestran y el tipo de combustibl€ utilizado en general para:

- Uso doméstico
- Procesos industrial€s
- AgriaJltura
- Ganadería
- Transporte colectivo y particular

Vl.- La cal¡dad deseable del a¡re y agua, d€berán ser avaladas por peritos en materia de salud que
serán emitilas conforme a la normalúidad ofc¡al vigente.
Vll.- El impacto ambiental dE nuevos asentramientos humanos, obras o activ¡dades, asícomo también
el que causeri a la ftcha ceda uno d€ los ecosistemas comprendidos en el munic¡pio.

Capfü¡lo V
Do la Eltructura y Orglnlzaclón de la Dlrocclón de Ecologfa y edlo Amb¡enb

Arüculo 16.- La Dirección de Ecología y Med¡o Amb¡ente conesponde a la estrudura admin¡strat¡va
de Presidenc¡a Municipal, quien a su vez se confomaÉ de la sigubnte estruclura para su me¡or
organ¡zac¡ón y administrac¡ón en el desempeño de sus func¡onos:
l.- Coordinac¡ón de Desaffollo Forestal

Capitulo Vl
Do la Protecc]ón y Cofl3ervaclón AmblGÍtal (reforestac¡ón)

Arüculo 17.- La D¡rección pocurará que la preservac¡ón, protección y conservaci5n amb¡ental,
con€spoñde e la rBalización d6 activ¡dades eflcam¡nadas al meioram¡ento del medio ambiente con
la final¡dad de lograr un desanollo sustentrable.
Ardculo 18.-. La Dirección de Ecología para el meioram¡ento ambi€ntal a lravés de la Coordinacón
ForBstal, tendÉ, entre otras, las s¡guientes atribuciones:
l. Realizar un programa para la rehabilitación de espacios d€forestados, para lo qr: llevaÉ a cabo:

a). Campáñas de rEfoGstac¡ón en centros educativos espe¡os rurales y áreas boscosas;
b). lnformar y asesorar en rBlación a plagas que se present€n en los bosques del mun¡c¡p¡o,

así como promover cualquier tipo de capacitac¡ón ante la instianc¡a competente para meiorar la
producc¡ón forestal y el cuidado de los bosques en el tenitorio munic¡pal.

c). La gestión de planta y s€millas para la producción forestal.
Arüculo 19.- La Dirección de Ecología y Medio Amb¡onte promoveá aclivklad€s que mot¡ven la
conciencia y responsab¡lidad en la conservación del m6dio ambiente en el munic¡pio; realizando las
s¡guientes activ¡dades:
l.- Aplicar las políücas del programa de educac¡ón ambiental;
ll-- Proyedar e ¡mpulsar programas de cultura ambiental promov¡endo la separe¡ón de los residuos
y benef¡ciando el rec¡daje;
lll.- lmplementar, ehborar y difundir un progEma de conferencias, pláticas y talleres en las
comun¡dades y phnteles educattvos, acerca del cuidado del medio amb¡ente.
Arüculo 20,- Para el m€jor d€sempeño de sus atribuc¡ones la Dirección d€ Ecología realizará
actividades de verif¡cación y nofficación sobrB las solicitudes de poda y deribo de árboles, de
acuerdo a lo que establec€ la Noma NTEA{18-semagemds-2017
l,- lnspeccionar, y dictam¡nar el arbolado urbano y rural;
ll--Verif¡€r permisos de poda y denibo de árboles. en el cu¡dado, protecc¡ón y cons€rvac¡ón
ambiental, llevará a cabo insp€cciones en con¡unto con otras dep€ndencias del orden federal o
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estatal los qlales téndrán las sigu¡er es tunciones:
lll. -l,lediante al orden corespondiente realizar visitas d6 ¡nsp€cción y/o verficación;
lV.€laboración de dictámenes tácnicos; y
V.- Las demás que les sean conferilas.

Capltulo Vll
De las Acclonea de Verlñcrclón Nomaüva

Arüculo 21.. Conesponde a la Direcc¡ón de EcologÍa y Med¡o Ambiente la v€rif¡cáción en el
desempeño de las activ¡dad€s de ¡nspecc¡ón sobrB les condic¡ones ambientales del municip¡o.
Articulo 22.- La Direcc¡ón realizafti ¡nspecciones físicas en establec¡m¡entos de servic¡os, para que
cJmplan con los requerimiontos cor¡forme a la nomal¡vidad amb¡entál del mun¡cipio.
Artículo z!.- La Direcc¡ón tendrá, entre otras, hs sbu¡entes atribuciones:
l.- Practicar v¡sitas de verif¡cación a comerc¡os con la finelidad de coEoborar que cumplan con las
med¡das de seguridad ambientel establec¡das en las disposiciones de la materia, a efecto de que
sigan dEsempeñando sus ad¡v¡dades;
ll.- lnspecc¡onar los g¡ros comerc¡ales en rnatsria de descarga de aguas res¡duales.

clpftuloVlll
De las Acclones do Educaclón Ambledal

Arüculo 2¿1,- Conesponde a la Direccón de Ecología y Med¡o Ambiente, Ia implementaciin de
acc¡ones en temas d€ €ducación ambiental, el desanollo de las ad¡vidades €nfocadas a:
l.-Sensib¡lizar el sentido de responsabil¡dad para la protecc¡ón al amb¡ente;
ll.4rear e implementar tall6re3 y los materiales adecuados aplicables
oducec¡ón amb¡ental mun¡c¡pal.
Artculo 25.- Brindar información acerca del manoil inlegral de residuos
recolección d€ d€sechos separedos en orgán¡cos, inorgánicos en cas6

para el desaÍollo de

sól¡dos, esí como de la
habitacbn, escuelas y

dependenc¡as públicas.
Arüculo 26.- La Direcc¡r5n de Ecología y Med¡o Ambiente proorrará llevar a cabo cr¡rsos y tallerss
sn centros educativos y depondencias públicss, en relac¡ón a la clasiñcac¡ón que se l€ de a los
res¡duos orgánicos e inorgán¡cos, entr€ otas actividades, a saber

a). - Proyeclar e impulsar programas de qJltura ambientál pomov¡endo la separac¡ón de los
residuos y benelic¡ando el recicla¡e;

b).- lmplementar un programa de conferenchs y plátioas en las comun¡dades y planteles
oducaüvos, acerca del cu¡dado del medb ambiente.

c). - Elaborar y difundir hs convocatorias que permiten incentivar el or¡dedo del m€d¡o
ambiente como talleres, corferenc¡as, cono,¡rsos, propaganda visble entre otras aclividades.

d).- Programar, coordinar y ejecuter las Fmadas d€ l¡mpieza en difer8ntes comunilades de
munbipio.

e), - Est¡mular y facilitar la ¡ntervenc¡ón activa y responsable de lá ciudadanía en la
preservac¡ón y c{¡¡dado del medio amb¡ente-

f).- Promover valores para meiorar la calidad de vida, asi como desplegar estrateghs de
comuniceci5n, a Favés <lel diseño e impl€mentiación de campañas ¡nfomativas y eventos.

C.pítulo lX
De la Partlclpaclón unlclpal on la Ejocuclón de Progremts For€8talG y Denunclas

Amblent¡les

Artículo 27.- Le D¡reccón de Ecología y Medio Amb¡er e veriñcará 6n coord¡naci5n con
dependencias federales, estatales y munic¡pales, la ei6cr.]ción de programas brestales d€ntro del
mun¡cip¡o, para el mejor epmvechamiento d€ los r€cursos naturales.
Arüculo 28.- La Direccitn de Ecología y Med¡o Amb¡ente en coord¡nación con el área o instituci5n
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qu€ coÍesponda dará el segu¡miento a las denuncias, hecfios u omisiones que pudieran peiudicar
al med¡o ambiente.

Capitulo X
Do las Sancionos al prosente Raglamento

Art¡culo 29,- Las faltas al presente Reglamento serán sancionedas en términos del Bando Mun¡c¡pal
vigente, el Código d€ la Biodiversidad en el Estado de Méx¡co, la Ley Orgáni{:a Munic¡pal.

TRANSITOROS

PRIMERO. - Este Reglamento enfará en vigor al s¡guiente día de su publicación en la Gaceta
Municipal.
SEGUNDO. - Este Reglemento puede s€r susceptibh de derogaciones de sus artículos, según se
vaya requiriendo en la práct¡cá o aplicac¡ón del mismo, buscando pefeccionalo, por lo cual queda
a modificaciones y propuestas.
TERCERO. - Se aprueba el present€ Reglamento lntemo de le D¡r€cc¡ón de Ecología y Medio
Amb¡ente, del Ayuntemiento de San José del R¡ncón, Estado de México, a los veint¡ocho días del
m€s de ebril del año dos mil veintités.

VAUDACÓN

C. AilA MARIA VAZQUÉZ CARTIONA
PRES¡DENTA TUNICIPAL COÍ{SNTUCDNAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
síNDrco mUNlcIPAL

C. BLANCA ESTELA trERCADO RANGEL
PRITERA REGIDORA

C. I'ARIBEL SAI-AZAR ARELIáNO
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER iIONDRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. HONORIO SALGADO GARCiA
SEGUNDO REG¡DOR

C. FLORENTINO REYES iIERLOS
CUARTO REGIfX'R

C. ALEJANDRA TIARIN HUITRON
SEXÍA REGIDORA

G. MONSERRAT GUADALUPE TERCADO VILGHIS
SÉmMA REGIEORA

LIC. MARTiN CRUZ LÓPU
SECRETARIO DEL AYUilTATIENTO

S¡guiendo las indicac¡ones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los présenles el sentido de su voto qu¡enes refreren que es a favor e informa
que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.
5. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la Pres¡denta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el sbuiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Presentac¡ón y desahogo de asuntos.-
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martln Cruz López, real¡zar el desahogo del presente
Punto del orden del día.-----__
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s¡gu¡endo las ind¡caciones de la Presidenta Munic¡pal const¡tuc¡onal, c- Ana María
Vázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario delAyuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López
menciona: con fundamento en los artículos 1f 5 de la constitución política de los Estados
unidos Mexicanos 122 de la constituc¡ón Políticá del Estado Libre y soberano de México y
en cumpl¡miento a lo establecido en el artículo 28 de la Ley orgán¡ca Municipal del Estado
de México, asi como el artículo 33 B¡s del Reglamento lnterior de Sesiones de Cab¡ldo del
Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Admin¡strac¡ón 2O2Z-2O24;
que ref¡ere: que los ayuntamientos ses¡onaran en cabildo abierto cuando menos
bimestralmente.
Agotado el procedimiento que marcÍi la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Méxkrc, así
como el Reglamento lnterior de Ses¡ones de Cab¡ldo del Mun¡cip¡o de Sán José del Rincón,
Estado de México para la Administrac¡ón 2022-2024; ¡nformo que en fecha 07 de abril de
2023, se publicó la convoc€¡tor¡a para hacer de conoc¡mienlo a los c¡udadanos ¡nteresados
en partic¡par en el cabildo púbtico abierto de la LXlt sEStÓN oRD|NARIA DE cABlLDo
ABIERTA, conforme a lo que establecen los art¡culos antes menc¡onados; cerándose el
registro de asuntos en fecha 21 de abrilde 2023, sin que se registrase participac¡ón alguna.
Por lo que se tiene por desahogado el presente punto del orden del
Acto segu¡do, la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del s¡guiente punto del Orden del día.
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, informa que el
s¡guiente punto es el número 6, que se refiere a los Asuntoa Generalee, en el cual se
informa al pleno que no se reg¡straron asunlos generales que desahogar en la presente
ses¡ón, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretar¡o del Ayuntamiento
cont¡nuar con el sigu¡ente punto del Orden del Día.------
7. Aclo seguido el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que se han
agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número
s¡ete conesponde a la Clausura de la Ses¡ón.--
En uso de la voz la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María Váquez Carmona,
refiere que no habiendo más asunios que tratar, declara formalmente clausurada la
SEXAGÉSIMO SEGUNDA SESóN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA dEI
Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México, siendo las d¡ez horas con trcinta
y tros m¡nutos del día ve¡nüocho de abril de dos mil veintitrés, enterados de la
importancia y contenido, f¡rman de conformidad los que en ella ¡nterv¡nieron
Así b tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Mun¡cipal Constitucional de San José del
R¡ncón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publ¡que, se
ejecute y se cumpla. -_-

ATENTAMENTE
,/)

/Lu\12
C. ANA MARIA \,AZOUEZ CARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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MUNGUfA

SAN JOSÉ DEL RINCÓN

c. BLAN.A Mu*r*"ooo
RANGEL

PRIMERA REGIDORA

C. MARIBEL ARELLANO
TERCERA REGIDORA QUINTO REGIDOR

,/z4z.
C. MONSERRAT GUADALUPE

MERCADO VILCHIS
sEpm¡a REGTDoRA

Lrc.
SECRETARIO

La presonb hoja de ñrmas conespondo al acta do la sexagésimo s€gunda s€si'n ordinaria dé
cab¡ldo ab¡erte SIR/SOA/062/2023 de f€cña veintiocho de abril dé dos m¡l veinütrés.

C. ROBERTO
sf

NDRA MAR'IN HUITRON
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